
/ LEY DE AUTORIZACIONES 

AL EJECUTIVO 

Materias sobre las cuales se autorizó al Gobierno para 
legislar en el campo tributario. Fueron conferidas el 19 de 
julio y expiraron el 20 del mismo mes. 

LEY 28 DE 1967 
(Julio 19). 

Contra la evasión y el fraude al impuesto sobre la 
renta, complementarios, especiales y sucesorales y se dic
tan otras disposiciones. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

D ECR ETA: 

ARTICULO 19 - El Gobierno procederá a reformar 
las disposiciones vigentes en materia de impuestos sobre 
la renta, sus complementarios y especiales y las que regu
lan los impuestos a la masa global hereditaria, donaciones 
y asignaciones, precisamente para evitar la evasión y el 
fraUde fiscales. En desarwllo de esta disposición queda fa
cultado para lo siguiente: 

a). Determinar la renta y patrimonio gravables de 
los participantes en contratos de renta vitalicia, tomando 
en consideración la naturaleza jurídica y económica de ta
les contratos; 

b). Reglamentar desde el punto de vista de sus efec
tos fiscales, los aportes y enajenamientos de bienes intan
gibles a toda clase de contribuyentes como también las de
ducciones por amortización de los mismos y los pagos por 
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razón de regalías correspondientes a usos de marcas y pa
tentes, concesión de mercados y asistencia técnicas; 

<:). Adoptar las medidas necesarias para que el valor 
de las materias primas, artículos intermedi·os y servicios 
que se computen como parte del costo de producción o de 
cualquiera otra manera dé lugar a deducción de la renta 
bruta para efect0s fiscales, corresponda a la realidad del 
mercado; 

d) . Señalar las reglas c·onforme a las cuales deben de
terminarse la rentá bruta proveniente de exportaciones y 
la concesión de las exenciones que para el fomento del 
comercio d e  exportación consagran las disposiciones vi
gentes. 

e). Determinar taxativamente los casos en que los di
videndos de acciones de sociedades anónimas o en coman
dita por acciones recibidos por cualquier clase de sode
dades queden exentos en cabeza del contribuyente que 
los reciba; 

f). Ref•ormar las disposiciones vigentes sobre exencio
nes a las rentas que reciban las sociedades de personas, de 
sociedades de la misma naturaleza, con el objeto de ase
gurar que las rentas distribuidas o nó por dichas socieda
des, sean gravadas en su totalidad en cabeza de los socios; 

g). Gravar hasta oon un 40% con retención en la fuen
te, los dividendos pagados o abonados en cuenta por socie
dades anónimas doínicili'adas en Colombia a favor de socie
dades de cualquiera índole o de personas domiciliadas en 
el exterior. Para que esta facultad pueda ejercerse de una 
manera tal que impida la evasión fiscal sin entrabar el a
porte de la inversión extranjera para el desarrollo econó
mico del país, el gobierno podrá establecer tarifas diferen
ciales, según la clase de inversionistas, dictar normas pa
ra evitar recargos provenientes de la tributación múlti
ple y celebrar acuerdos internacionales sobre esta materia, 
los cuales requerirán para su validez la aprobación del 
Congreso; y establecer los C'asos en que las personas natu
rales y jurídicas extranjeras queden sometidas a un im
puesto único con retención en la fuente, sin la obligación 
de presentar declaraciones de renta y patrimonio; 

�). Establecer los controles necesarios para evitar la 
simulación en pagos deducibles de la renta bruta y en lo 
rel,ativo a exenciones; 

i). Aclarar cuáles entre las aue suelen denominarse 
prestaciones sociales tienen realmente este carácter y no 
el de suplemento de sueldo o salario de quien las recibe 
para el efecto de ser aceptadas como rentas exentas; 
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j). Limitar las deducciones por concepto de mtereses 
únicamente para aquellos contribuyentes en que las de
ducciones perdidas no guardan relación con la renta bru
ta declarada; determinar la renta correspondiente a inmue
bles alquilados a personas o entidades que no estén obliga
das a presentar declaración de renta o que puedan estar 
exentos de'impuestos; y limitar la reserva general de car
tera que puede ser deducida de la renta bruta; 

lq). Determinar cuáles entre los patrimonios improduc
tivos deben estar exentos del impuesto complementario so
bre el patrimonio; 

1). Modificar las normas vigentes sobre gravamen a 
las ganancias de capital en relación con los bienes inmue
bles. En todo caso se respetará el límite de diez (10) años 
impuestos por la legislación vigente sobre el gravamen de 
ganancias sobre bienes inmuebles; 

11). Dictar normas sobre libros de contabilidad o de 
simples ingresos y egresos, comprobación de los asientos 
que se hagan en dichos libros y régimen de sanciones pa
ra los infractores, tomando en consideración los principios 
de la técnica contable y la gravedad de las infracciones que 
sean objeto de sanción; 

m). Modificar la tasa de los intereses de mora que de
ben cobrarse en el futuro para todos los impuestos dir2c
tos; y perfeccionar los procedimientos de recaudación coac
tiva; 

n). Reformar las normas vigentes sobre la determina
ción de la renh gravable por comparación de patrimonio 
el instaurar adecuados sistemas de indagación sobre la for
mación de estos; 

ñ). Establecer un sistema eficiente de información tri
butaria para las entidades o personas que por ley no se 
encuentren obligadas a presentar declaración de renta; 

o). Para modificar el sistema vigente sobre la forma 
de determinar la renta bruta y líquida gravable en nego
cios de ganadería, venta de productos derivados y derogar 
los impuestos especirales que gravan esta actividad. 

ARTICULO 29 - Queda igualmente facultado el Go
bierno para unificar las tarifas del impuesto s.obre la ren
ta y las especiales con el objeto de facilitar la liquidación 
de los mismos. En ejercicio de esta fracultad, no podrá in
troducir en las tarifas vigentes modificaciones que impli
quen un aumento en la carga total para el contribuyente, 
salvo aquellas de poca importancia que resulten indispen
sables para eliminar fracciones que dificulten la liquida
ción. 
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ARTICULO 39 - Autorízase al Gobierno para ampliar 
los límites de los dividendos exentos recibidos por perso
nas naturales y el patrimonio exento vinculado a las so
ciedades anónimas. 

ARTl!CULO 49 - Facúltase igualmente al Presidente 
de la República para revisar las exenciones establecidas 
por el Decreto 2349 de 1965. 

ARTICULO 59 - El Gobierno fomentará la repatria
ción de capitales y adoptará las medidas de carácter tribu
tario que sean necesarias para desalentar las inversiones en 
el extranjero. En el ejercicio de esta Facultad, podrá: gra
var hs rentas devengadas y los patrimonios poseídos en el 
exterior por personas naturales o jurídicas domiciliadas en 
Colombia. Establecer los necesarios procedimientos de in
dagación; facilitar el reajuste del patrimonio que resulte de 
la repatriación de capitales o de la declaración de estos; 
establecer normas para evitar los recargos que pudieran 
resultar de la tributación múltiple; consagrar estímulos pa
ra las inversiones que se realicen en ejecución de planes 
internacionales de integración y complementación e intro
ducir a la ley 29 de 1959 las reformas que juzgue indispen
sables para adaptarla a las actuales circunstancias y· con
seguir l'os objetivos de ese estatuto. 

ARTICULO 69 - Las normas vigentes sobre tiempo 
útil para enmendar las declaraciones de renta y patrimo
nio y reajuste de la declaración privada serán modifica
dos por el Gobierno en cuanto sea indispensable para evi
tar fraudes y demoras en el pago oportuno del impuesto. 

ARTICULO 79- Autorízase al Gobierno para estable
cer presunciones de donación para los participantes en con
tratos de renta vitalicia. 

ARTICULO 89 - A partir del 19 de Agosto de todo 
añ,o, las listas completas de los contribuyentes en cada De
partamento, serán fijadas en los muros interiores de las 
oficinas locales de la administración de hacienda nacio
nal, en donde queden de facil acceso al público pal'a ser 
consultadas; en ellas se especificarán, por eolumnas, la ren
ta bruta de cada contribuyente, la renta líquida, renta lí
quida gravable y patrimonio neto y valor total de los im
puestos liquidados. Asi mismo queda el Gobierno faculta
do para publicar los datos anteriores por otros medios es
critos, siempre y cuando que tal publicación cobije a todos 
los contribuyentes de un período determinado. 

ARTICULO 99 - Facúltase al Gobierno para estable
cer sanciones y dictar normas que complementen lo dis
puesto por el artículo sexto de la ley 26 de 1959, el artículo 
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79 del decreto reglamentario 3258 de 1961 y demás dispo
siciones concordantes, de manera que los aportes a los 
¡:fondos ganaderos beneficien efectivamente a los fondos 
de los departamentos en que el contribuyente tiene sus ga
nados. 

ARTICULO 109 - Con el objeto de que el gobierno 
pueda dictar las disposiciones que contemplan los artícu
l-os anteriores en cuanto excedan sus atribuciones regla
mentarias comunes se inviste el presidente de la repúbli
ca de Facultades extraordinarias hasta el 20 de Julio de 
1967. 

ARTICULO 119 - Créase una comisión interparla
mentaria integrada por ocho (8) miembros nombrados pa
ritariamente por las comisi·ones tercera. del Senado de la 
república y Cámara de Representantes, que asesol".lrá al 
Gobierno Nacional en el desarrollo y aplicación de las fa
cultades de que trata la presente ley. 

ARTICULO 129 - Esta ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogota, D. E., a diecinueve de julio de 1967. 
El Presidente del Senado (fdo,) Manuel Mosquera G. 
El Presidente de la Cámara de Representantes (fdo.) 

Carlos Daniel Abello Roca. 

El Secretario del Senado (fdo.) Lázaro Restrepo R. 
El Secretario de la Cámara de Representantes (fdo.) 

Luis Esparragoza Galvez. 

REPUBLICA DE COLOMBIA, GOBIERNO NACIONAL. 
BOGOTA, D. E. JULIO 19 DE 1967. 

PUBLIQUESE Y EJECUTE.SE. 

Diario oficial N9 32273 de Julio 19 de 1967. 
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